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CONTRATO D§ §ERVICIO DE PARA GRUPO E§PECITICO DE USUARIOS

Los arriba descritos hemc¡s cr¡nvenido celebrar el presente CüNTRATO DE PRESTACIéN DE sERvIflOS
ÜE TRAN§PORTE que se especifica a continuación para dar cumpiirniento al Capítulo 6, sección 3 decretcr
1079 de 2015; y que se regirá por las normas civiles y comerciales y dsm¿r disposiciones concordantes y
complementarias y en lo no regulado como aparece en las siguientes cláusulas: CLÁU§UIA PRtrMERA:
OBIETO DfiL CONTRATO: Et CONTRATISTA prestará el servicio tle transporte especial de pasajeros al
CONTRATANTE desde un sitio tle recogicta previamente establecidos hasta unc¡ sitio de liegada, teniendo
en {:uenta luego el regreso allugar de origen, que para ello se destinen por parte det CONTRATISTA, en
caso q!.re el servicio se preste, así:

CIÁUSUIA §§GUNDA; I}URACION Y PRÓRROGAS DEt CON'I'RATO: EI térIr¡irrO <iE dUrACióN «IC ESIC

contrato solo tendrá vigencia mientras se ejecute eI contrato de transporte, pero podrá extenderse a ütros
servicios que se soliciten coll posterioridad y cuenten con las mismas características del descrito en el
presente contrato. ctÁusutA TERCERA; OBTIGACION§§ DEt CONTRATI§TA: 1, La obiigación principal
de EL CONTRATI§TA es prestar el servicio público de transporte disponiendo para ello los vehículcs
necesarios y en buen estacln:, para cubrir ias rutas previan:ente señaladas. 2. Constatar que los vehículos
con los cu.ales se presta el servicio públicr:rde transporte posean toda ia documentación en regla, seguros que
para el efecto exige la iey como son següro obligatorio de acciclentes de tránsito, póiiza conractual y
extracontractual y demás que la ley exija, los cuales se adquirirán para cubrir los accidentes que puedan
presentarse colno consecuencia de la ejecucién dei contrato de transporte. 3. Es obligacién de EL
CONTRATISTA contar con un plan de contingencia para atender cuaiquier imprevisto en caso de que se
presentare alguna eventualidad con el vehíeulo, pues superada Ia rnisma la prestación del seruicio debe
realizarse de manera normal y según Ic establecido en ias clátisulas posteriores. 4. Cada uno de los
vehículos debe de portar un n"ledio de comunicacién" 5. Et CONTRATISTA se compromete a ceñirse a las
disposiciones vigentes eleltrr{inisterio de Transporte en materia de transporte especial de pasajeros, así
NOV[NA,: EQUIPA|E: La empresa no se hará responsable de los equipajes, en cáso de que sean
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entregados en cilstodia al transp{}rtaclor, para guardarl¡r en bodega, se presumirá el vak:r del mismo en
runa ¡náximo de S300.i)0CI [trescientos mil pesos.]. CLAU§ULA DÉCIMA. CLÁIJ§titA PENAL: En cas* de
incun"lplimiento de las cláusuias de este contrato, la parte incumpiida será deudora de la parte cumplida o
qlre se allanó a cumplir, a título de Cláusula Penal, por los per.iuicios causaclos. CLÁUSULA DECIMA
PRIMER.{: CONFID§NCIALIDAD. Et CONTRATISTA se compromete a mantener la confidenciaiidad
sobre toda la información provista y generada, en relación con ei objeto del presente contrato, ia cuai se
considerará de carácter privado y no podrá revelarse a personas ajenas sin la autorización previa y
expresa de EL CONTRATANTE. CIÁUSUIA DECIMA SEGUNDA: rírUlO EJECUTM. §sre conrraro
constttuye título de recaudo ejecutivo, toda vez que contiene una obligación clara, expresa y exigible al tenor
de los artículos 488 y 491 del Código cie Frocedimiento Civil.

Cuando se trate de Agencias de Viajes u Operadores turísticos la responsabilidad de la guía turística será
únicamente del contratantey en caso de no tenerla debiendo hacerlo, es ei contratante quien responderá
ante ei transportador y ias autoridades de controi y vigiiancia [Superintendencia cie Puertos y Transporte
y Ministerio de Industria, Comercio y TurisrnoJ además en caso de que el contratista sea un operador
turístico o prestador de serwicios turísticos, deberá contar con REGISTRO NACIONAL DE TURISMO
actualizado.

PNECOTOMBINA DE TÜRTSMO E§PECTALIUAI}O
NrT800055468-L
CONTRATISTA.

CONTRATANTE
CEDT}LA:

Sog,u á. Jo,> >*"L cl¡'o
PROPIETARIO
pLACA: f !A 12é .

Mcr"v ro, Jc.rt§V. V e-t c^ §\tr c\ Ccn.J «r.ro c\

tJSLr€¿o4+

2


